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tNERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Direc:c:ión General de Gestión Comercial 

OficioASEA/UGSIVC/DGGC/13533/2017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2 o 17 

Ario del Centenario di! la Promulgar.Ión 
de /a Constieuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

C. OMAR NOCHEBUENA ESCOBAR
ESTACIÓN CEMMA OCOTLÁN, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓNDESERVICI012·1_35_ . . : .
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··i::,. · :' i: ÁSÜNTÓ:Úcencía Ambiental única.. · · ·. · ': · ·. BITÁC:ÓRÁ: Ó9/LUA0239/04/17 

En atención a la:·solicitud ingresad� � esta' Áge�ci.a �a'cÍo�al' de Seguridad Industrial y ºde 
Protección al Medio Ambiente del .s·eé:tdr · Hldrócarquros·i eri .16 sucesivo· la· AGENCIA. el· 
día 2'°8 'de abril de:.°20-17 y .turnada pára .sJ·.atencí6n a la Dirección General de Gestión 
Comerci�I. adscrita� la Unid.ad de G�_t';_6n'. $uperví�i�n. lnspe.cdón

.
y'Vigilancia Comercjal.

po_r _medio del: éual er;i sµ .tp.�ác�er �e.·repr�se�tante _legal de1 establecimiento EST �GION
GEMMA OCOTLÁN,·S.A; DE C.V., EST.ACION ºDE SERVICIO. 12135. con ubicación' en 
EMILliNO ZAPÁJ'A N'o. 18, COlóNi-A ··sAN FRANC'1sco ·.oCOJLÁN; MUNk:IPIO 
SANTAMARÍÁ CORONANGO, ESTADO DE P.ÜEBLA .. CÓOIGO·POSTAL 7268.0, eri lo 
suceslvo el REGULADO, tramita. Licencia Ambiental ün}cii:'(l'AlJ): u"na vez evaluéda la
ínform:adóp presentada. y · ' · · . · · · · · . . .. , 

· J .. · .. · .. : c·O"N s I o ERAN o o' ·'./> · ·· ··· ·.,. .. 

L Qu�·.�sta Direcció� Ge·��r·al �-� G�stión Cómerciai":e,s c.cim�etentl¡! pár� revisar, 
evaluar:y.·r�_solver sobre ·1a Licenda)mbiental·Única:,soÍidtada por el :REGULADO,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos· 4 ·tracci6n .XXVll.\1. 3 7 Fracción
XVIII del Reglamento Interior de· la_ Age·n,tja· N�cíonal .qe Se�r!dad Industrial y de 
Protección al M�dio J\mbjen�e del Sector Hldrocar�üro:t· .. , 

11. Que el día 28 de·aofí1·de:20'1'7·se ·rec:lbi6 .. én la Áci"ÉNÓA. 1� solicitud de Licencia
Ambiental única para el éstableci�iento ESTACIÓN. 0

GEMMA OCOTLÁN. S.A. DE 
C.V., ·misma que fue r'egistrada c:on número de bitácora 09/LUA0239/04/17.
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Av, S de m.:1Yo No. 290, Coloni.i S.in Lorenzo Tlaltcr1aneo, C.P. l 1210. Delt<gación Miguel Hidalgo. Ck1d;1d de M6xlco.
Teléfono (+52.S!i) 91.2(,.01.00 , ��@,imb,m,¡ 

l� f,;t�i\�I.\ N.\Cló11ál de Souuri;I,,� lndu•,tri�I y 11� Pr1>tr.cción �, Mr.<lio l\rnhi�,a� d�I Sccco, Hldroc�1lluro� t,IOll)'\\11 uUlll,i �I �cr,ln¡,,1� .,..�t-A' 
y l,1� 11,1!,í!ir,1� "A�t-11i:l,1 (f� St:t,11t;dad, e,,t,�i� V A,,,�;�m,:· conio ¡ld1rn d� lu id��tid�d Íl)ITJt�cio,,al 

} 

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP 
y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico 
del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.














